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I)},'RIITO NI ]}TERO DOS

fll- CONCE.T(),\ítiNICIP.Ll, tlFi EL C^R\IEN, DEP.,\R'I:\NIENTO DE L.,\ {,\.-l(iN.

ctlNSltlut{.L\ D(i:

i. Que corresponde al Municipio de acuerdo al nume¡al 23 del Artículo 4 del Código Municipal Ia regulacién del r¡so de las calies, aceras,

parques y otros sitios públicos municipales y locales.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 232 del Codígo Electoral está prohibidc pintar y colocar propaganda po1ítica en 1os Edificios,

Monumentos Públicos, á,rboles, obras de arte o señales de 1ránsito incluyendo también las paredes de cas¿ls particulares.

3. Que en vista de que cstos sitios durante las contiendas politicas .v er otras ocasiotes se r,en dañados mediante prácticas de pinta y p*ga qlle

af'ectan el embellecimiento del l\4unicipio y el N,Iunicipro de El Carmen. pe¡tenece a Pueblos Vivos.

POR TAI{TOr

En uso de las facultades contempladas en el Art, 4 No. 23, del Código lvlunicipal y Arts. 203 y 204 Cn.

Este Concejo DECRETA la siguiente:

ORDUT'.\NZA RIj,CT]LADORA DU LA PII,I'I'A Y PEGA EN PERIODOS POLTI'ICOS I,LECTORALtrS DIi LA CIIiDAI}

Dti ¡,1, cARlltFt¡'i" LA I_,a\I()¡§.

Art. 1 - l-a presente Ordenanza regrrá irnicanente dentrc d* los limites terntoriaies clel L.li.uricipio de Fl Carr¡c¡r- departamento de l.,a l-inión.

Aü. 2.- Pala los efectos de esta O¡denanza se entenderá por pinta, el hecho de mancfiar o marcar con cualquier le,r,enda, sígno, bandera y otrús,

con cualquier tipo de pintura o tinta, en lugar donde no se pemlita esta actividad.

Art. 3.- Se entiende por pega el ireclio de fi.jar en una estmctura fiediante cualquier tipo de abrasivo, goma, cinta adhesiva, u otros simila¡es,

afiches, pancañas, avisos, propaganda de cuaiquier tipo, fbtografías, litogralias. bande¡¿rs, gallardetes y otros similares, en lugar donde no se permita

esta actividad.

Art. 4.- Quedatermürantemente prohibida la pinta y pega de propaganda política en monumentos públicos, parques, árboles, obras de arte, señales

de transito, ediflcios municipales y nacionales, asi corno en cualquier estructura privada o vehículos particulares, que no cuente con la correspondiente

autorización expresa de su propietario.

Se prohibe igualmente la pinta y pega en cunetas" aceras, arriates y postes, ubicados frente y alrededor de plazas y parques del municipio, asi

como sobre el mobiliario urbano instalado en los mismos. Similar restricción se establece para 1a pinta y pega de propaganda política en un área de

cien metros a La redonda de aqueilos lugares establesidos como centros de yotación, en particular cenlros educativos designados Watal frn.

Sin perjuicio de la sanción a imponer por eontrovertir lo establecido en el presente artículo, el Concejo Municipal podrá ordenar a la dependencia

municipal que c*rrespond4 despintar o retirar de inmediato la propaganda electoral de que se trate. El costo de tal actividad det¡erá ser cancslado por

lcs candrdatos Alcalde y Diputados por el departamento del instituto político responsable.

Art. 5.- Las personas naturales ojurídicas que contravinieren esta Ordena¡za, incurrirá,n en una multa entre sinco y diez salarios mínimos urbanos

mensuales por cada inf¡acción debidamente comprobada, la cual podrá permutarse por servicio social a la comunidad.

Para comprobar Ia infracción cometida, será necesario:

a) Individualizar a la o las personas responsables de realizar matpndmente la pinta o pega de propaganda ilegal. Si resultare imposible iden-
tifrcar a los auto¡es matoriales de la contravencióq la sanción que corresponda seé cancelada por el partido político de que se trate, por

inte¡medio de su representante legal.

DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 5 de Julio de 2O11.

",, }



b) La calificación de acuerdo al daño ocasionado por la pinta ylo pega de acuerdo a la valoración técniea de la Unidad de Administración
Tribut¿ria Municipal de la Alcaldia de El Carmen.

c) Pa¡a efectos de dicha comprobación se utiliz¿rán todos los medi¡:s probatorios del que dispone el Derecho Común-

De confbrmidad con lo dispuesto en el Art. 35 del Código Municipal, la Policía Nacional Civil - PNC y el Cuerpo de Agentes Municipales, está

en la obligación de hacer cumplir lo dispuesfo en la presente Ordenanza.

Art. 6.- El servicio social prestado a la comunidad sólo podrá imponerse como permuta por la san¡:ión de multa.

El servisio social prestado, no podrá ser mayor de ocho horas semanales; pero ésta podrá pagarse en una solajornada si el infractor así 1o estime

coaveniente, y deberá siempre evitarse que su cumplimiento ofenda 1a dignidad o estima del conkaventor y que Ío se perturbe la activídad normai de

éste.

Para ef'ecto del cumplimiento del servicio sccial a la comunidad, la autcndad municipal podé reaiizar convenios públicas o
privadas, destrnados a canalizar la ejecución del servicio.

La multa que se permute por servicio social prestado a la cotrunidad, deberá respetar la siguiente regla de horas de trabajo tie

utilidad pubiica, será equivalente a diecísiete dóla¡es de los Estados Unidos de América de multa.

Art. 7.- La violación dei A*. 4 de esta Ordenanza dará lusar a iriciativa de oficio el sancionatorio, el que deberá

sustentarse de confomridad ai estabtrecido en el artículo 131 y siguientes del Código Muticipal.

l.-as resohiciones del Alcaide o el funclonario deiegaclo darán lugar a la inrerposici<ln de ¿¡l ari.iculo li7 del

Código Municipal.

Si la contravencíón se cometie¡e sobre vehiculos particulares o cualquier otra

solicitud de parte interesada.

dará inicio únicamente a

di,rs de1 mes de abrii cfel año dos

mil

Se extiende la presente, a los m1l 01tce.

Francis Olga Jacqueline Lemus Quintáüilla,

Secretaria Municipal.

(RegistroNo. FCO1i39)
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DECREl'0 No. ü.1-2ü1 I

!.1. {]ON-CEJO vll NIC|P.{L DE 't ¡:,rLr'fl--{, DEP,{RT'rl\lEl\i'r{} DE CII-{L-.\.I Fli§A§GO,

CONSlllliR:INDO:

1.- (lr:e es necesario reaiizar uira ¡efb¡ma a L,\ ()RDF-:1\IAI\ZA CO|,i t'RAVEli(lIONAL DE PEG;I Y PIf¡'l A Dli PROPA(;ANDA Pt)-
LI IICA liiri (]AMP.\Ñ:\S EI-ECTOR,\,I,ES. para acl¡r¿r r, anrpliar algunos *rtículos rtrr l¿ misnra.

Por tanto en uso de sus facultades legales que Ie oonfie¡e la Constitución, Codigo Miuticipal y Leyes afines,

I
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Arr. 8.- Le presente Grdenanza entrará en vigencia ocho días despriés de su publicación en eI Díario Oficial.

Alcaide Mturicipai.
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